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Ciudad de México, a 08 de mayo de 2023 
 
LIC. JACQUELINE VARGAS ARELLANES 
TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
P r e s e n t e 
 
Fundamento legal 
 
Artículos 55, numeral 1, inciso d); 190, numeral 2; 192 y 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; Lineamientos para determinar el remanente no ejercido o 
no comprobado del financiamiento público otorgado a los Partidos Políticos Nacionales y locales para 
el desarrollo de actividades ordinarias y específicas, el procedimiento para reintegrarlo, aplicable para 
el ejercicio 2018 y posteriores, en acatamiento a la sentencia SUP-RAP-758/2017 de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, aprobados mediante Acuerdo 
INE/CG459/2018; Acuerdo INE/CG345/2022 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 
que se da cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación identificada con la clave SUP-RAP-112/2022 y SUP-RAP113/2022 Acumulados, así 
como por el que se da respuesta a la consulta formulada por la Consejera Presidenta del Instituto 
Estatal Electoral de Chihuahua; Acuerdo INE/CG626/2022 del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se da cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación , identificada con la clave SUP-RAP164/2022, así como el Acuerdo 
INE/CG596/2022 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina el 
financiamiento público de los partidos políticos nacionales para el ejercicio 2023. 
 
Antecedentes 
 
1. El pasado 02 de marzo de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. 
 

2. El 24 de marzo de 2023 la Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió la demanda de 
controversia constitucional presentada por este Instituto en contra de las reformas legales que 
modifican tanto su estructura como sus procedimientos y concedió la suspensión solicitada. 
 

3. El 26 de abril del 2023 la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
dictó sentencia en el expediente SUP-RAP-61/2023, revocando el oficio número 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00957/2023 emitido por esta Dirección Ejecutiva, siendo el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral el que debe resolver la problemática que expone el partido, en torno 
a si durante la vigencia de las reformas publicadas el dos de marzo, se modificó el régimen jurídico 
de los remanentes, de tal suerte que se permita un nuevo cálculo de éstos. 

 
4. A través del oficio IEE-P-141/2023 de fecha 28 de marzo del año en curso, la Consejera Presidenta 

del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua plantea cinco preguntas relacionadas con la posibilidad 
de usar, -por los partidos políticos-, los remanentes de financiamiento público ordinario y para 
actividades específicas correspondientes a los ejercicios fiscales 2018 a 2021 y, en su caso, el 
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procedimiento a seguir; o si deberán determinarse nuevos montos ya que Morena plantea que ha 
utilizado los montos remanentes o si, por el contrario, deben ejecutarse del financiamiento local. 

 
Se remite 
 
Conforme al fundamento legal y antecedentes vertidos, respetuosamente remito a Usted: 
 
La consulta enviada por la Consejera Presidenta del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua a través 
del similar IEE-P-141/2023, para su conocimiento y oportuna atención, en virtud de sus atribuciones y 
dada la sentencia emitida por la Sala Superior en el expediente SUP-RAP-61/2023. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
 
 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 

 
 
 

 
LIC. CLAUDIA URBINA ESPARZA 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

 
 
 
 
 
En atención al ID. origen 15551995 
 
C.c.e.p. Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, Mtro. Arturo Castillo Loza, Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona, Mtra. Dania Paola 

Ravel Cuevas y Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez. – Integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
– Para su conocimiento. – Presentes. 
Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona, Arturo Castillo Loza, Carla Astrid Humphrey Jordán, Rita Bell López Vences y Jaime 
Rivera Velázquez. – Integrantes de la Comisión de Fiscalización. – Mismo fin. - Presentes. 
Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo. – Encargado del Despacho de la Secretaría Ejecutiva. – Mismo fin. - Presente. 
Mtro. Sergio Dávila Calderón. – Encargado del Despacho de la Dirección Jurídica. – Mismo fin. - Presente. 
Lic. Giancarlo Giordano Garibay. – Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 
– Mismo fin. - Presente. 
 

 

Aprobó Mtra. Edith Teresita Medina Hernández 

Revisó  Lic. Perla Libertad Medrano Ortiz.  

Supervisó C.P. Ana Aletheia Dávila García  

Elaboró Lic. Miguel Iván González Laurrabaquio 
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